
RESOLUCIÓN DE DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 914-2018-OS-DSHL

Lima, 21 de mayo del 2018

VISTOS:

El expediente N° 201700030737, Informe de Instrucción N° 740-2017-INAB-1 de fecha 04 de agosto 
de 2017, el Informe Final de Instrucción N° 3912-USEE de fecha 21 de mayo de 2018, por presuntos 
incumplimientos a la normativa del sub sector hidrocarburos vigente, por parte de GRAÑA Y 
MONTERO PETROLERA S.A. identificada con Registro Único de Contribuyentes (RUC) N° 
20100153832. 

Considerando:

1. Mediante Informe de Instrucción N° 740-2017-INAB-1 de fecha 04 de agosto de 2017, se evaluó 
si la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A. habría incurrido en los incumplimientos a la 
normativa de hidrocarburos vigente, de acuerdo a lo detallado a continuación: 

N° PRESENTE  INCUMPLIMIENTO NORMA INFRINGIDA OBLIGACIÓN NORMATIVA

1.

Los extintores portátiles de la Estación 
202 del Lote III no cuentan con la 
certificación de extinción de 120 BC.

Durante la visita de Supervisión Operativa 
realizada del 08 al 12 de marzo del 2017 a 
las instalaciones del Lote III, se observó 
que los extintores portátiles de la 
Estación 202, no cuentan con la 
certificación de extinción de 120 BC. 
Por tanto, se advierte un supuesto 
incumplimiento de lo establecido en la 
normatividad vigente

Literal a) del Artículo 156° 
del Reglamento de 
Seguridad para las 
Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 
043-2007-EM.
Concordancia: Apartado 
6.2.2 de la NTP 350.043-1 
Edición 2011.

Artículo 156°.- Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de las 
baterías de producción 

Las baterías de producción de Petróleo 
deberán ser diseñadas, construidas, 
operadas y mantenidas de acuerdo con lo 
indicado en las normas correspondientes, 
así como por las prácticas recomendadas 
y especificaciones del API, debiéndose 
considerar lo siguiente: 

a. Las baterías, de acuerdo con la 
mayor o menor área de 
exposición al fuego de sus 
recipientes o tanques, deberán 
contar con equipos contra 
incendio, considerando lo que 
establece la NFPA y el Estudio 
de Riesgos respectivo. Deberán 
estar provistas como mínimo de 
dos (2) extintores portátiles de 
polvo químico seco, con una 
certificación de extinción de 
120 BC, siendo de aplicación la 
NTP 350.062. Los equipos 
contra incendio y el polvo 
químico seco serán listados por 
UL u organismo aceptado por 
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INDECOPI, para el rango de 
extinción. (…)” (resaltado 
agregado).

 Concordancia: 

Apartado 6.2.2 de la NTP 350.043-1, 
Edición 2011.

6.2.2 Todos los extintores deberán tener 
indicado en el rotulado; su capacidad o 
potencial de extinción (rating), que han 
aprobado conforme a lo establecido en la 
NTP 350.062, así como indicación de la 
norma técnica de fabricación que cumple. 
Además, deben tener indicado las 
instrucciones de operación.

2.

No contar con el Certificado de recepción 
y prueba del sistema contra incendio de 
las instalaciones de la Estación 202 del 
Lote III.

Durante la visita de supervisión realizada 
del 08 al 12 de marzo del 2017, a las 
instalaciones de la Estación 202 del Lote 
III,  se ha detectado que el sistema contra 
incendio que se encuentra en servicio, no 
contaba con el Certificado de recepción y 
prueba de acuerdo a los protocolos 
establecidos en las normas NFPA toda vez 
que, de la revisión del acervo 
documentario del Osinergmin se ha 
verificado que ningún representante del 
Osinergmin ha asistido a la prueba del 
Sistema Contra Incendio (SCI) de las 
instalaciones de la Estación 202 del Lote 
III, conforme lo establecido en la 
normativa vigente. 

Por tanto, se advierte un supuesto 
incumplimiento de lo establecido en la 
normatividad vigente.

Artículo 87° del Reglamento 
de Seguridad para las 
Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado 
por Decreto Supremo N° 
043-2007-EM.

Artículo 87°.- Certificación de recepción 
del sistema contra incendio

El sistema contra incendio, antes de ser 
puesto en servicio o cuando sea objeto de 
remodelación o ampliación, deberá tener 
una certificación de recepción y prueba 
de acuerdo a los protocolos a que se 
refieran las normas NFPA, con la 
asistencia de OSINERGMIN.”

2. A través del Oficio N° 1939-2017-OS-DSHL/JEE, notificado el 21 de agosto de 2017, se inició 
procedimiento administrativo sancionador a la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA 
S.A., adjuntándose como sustento de las imputaciones el Informe de Instrucción N° 740-
2017-INAB-1; concediéndole a la empresa fiscalizada, el plazo de cinco (05) días hábiles 
para la presentación de sus descargos respectivos. 

3. Mediante el escrito de registro N° 201700030737 de fecha 4 de octubre de 2017, se 
presentaron descargos a nombre de la empresa fiscalizada.

4. A través del Informe Final de Instrucción N° 3912-USEE de fecha 21 de mayo de 2018, se 
realizó el análisis de lo actuado en el presente procedimiento administrativo sancionador, 
concluyéndose que corresponde disponer el archivo del mismo conforme a lo establecido 
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en el literal a) del artículo 171 del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las 
Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13° literal c) de la Ley de Creación del Osinergmin, 
Ley N° 26734; la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, Ley N° 27332 y modificatorias; la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional del 
Osinergmin, Ley N° 27699; la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444 y 
modificatorias; la Resolución de Consejo Directivo N° 218-2016-OS/CD y modificatoria; el Reglamento 
de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de 
Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD, y a los argumentos 
expuestos en el Informe Final de Instrucción N° 3912-USEE de fecha 21 de mayo de 2018. 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- DISPONER el Archivo definitivo del procedimiento administrativo sancionador iniciado a 
la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A. conforme a lo expuesto en el Informe Final de 
Instrucción N° 3912-USEE de fecha 21 de mayo de 2018.

Artículo 2°.- NOTIFICAR a la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A el contenido de la 
presente Resolución, así como el Informe Final de Instrucción N° 3912-USEE de fecha 21 de mayo de 
2018, el cual, en anexo adjunto, forma parte integrante de la presente Resolución

«image:osifirma»

Gerente de Supervisión de 

Hidrocarburos Líquidos ( e) 

1 Literal a) articulo 17 del Reglamento aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD:
“Previa evaluación debidamente fundamentada, el órgano instructor declara el archivo de la instrucción, en los siguientes 
supuestos: (…)
a)  No identifique una conducta infractora de acuerdo con la Tipificación aprobada por el Consejo Directivo.”
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